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'MINISTERIO DE LA VIVIENDA·

RE80LUCLON d9'za' Diputación Provincial de Cór~
daoo pdr la que se fUco fecha para el' levantamiento
4rcctas preVias· a la--- ocupa.ci6n de laS' fincas que
se, citan.

f1873

'dlaede :noviembre de 1973,..por la que se denegó la aprobación
det plan parcial· ..El SardJn-ero",de"'-Santander.·Se estima' el re~
curso y revocando la res:olucióll de· este Mini-st.eriQ fle 26 de .
noviembre ·de'1973 se otorga la aprobacióndefinitivá del pla}1
parcial "El Sardinero.. , de SáÍl~nder, en' los siguientes lérmipos
y condiCiones: ' ,

a) La llamadavfá de' cornisa' (vía número, 1dal plan par.
cia1) r la ;zona: 'de 1a'plaza de. Ita.Ii,a .deberán ser objeto de
ordenatió.n independi.·énte y dicha VÍaTen.drá <llle tener en. cue~ta
que por su ca.rkter·no·debe·d~lcarse.:altráfiCQ·ródadQ. sino
que hay' que' destinar1$: .a 'l1n$... especial viá'de comunicadón
,que permita l.lnav1sWIL Teposada dflll 7paisaje. Por' ello deberá
Justiticarse'·el' perfil tran$vet'SIll q:Ué .seproponga y las rasantes

'de, la'vía de cornisa. :que' deberári e.studiarse cotisuinq cuidat10
¡)aralbgrarla n'E!cesar1a tntagr&GíÓ1) con el. paisaje' urbano.De~
manera prev.entiva y'con 1$. fÓl111ula.que. para ello se habilite•
el espacio 'Q\l8 ocupa la vfa de ,<lOl"nisa .de~rá quedar, has4\
que ,su ordenación y'traza définit!Va se aprue~, como, espacio
no edificable;bl La altura ~má::x:irna' de edificación en las'w-
nas:By Cserá decuatro.pfEl.\1uts,sin perjuicio de--. que'.pa(&
el uso hotelero se tramiten Ja,s-. ~J:tunas Qrdenaciories de volú~
~enas :quepodrian· a1ai.nzarun ,'lniximo de' ocho plantás, garan
tizándose··en los conespondient'68J)!'Oyectos las condiciones de
soleamiento; Yi$tAs, etc.... <lEdas nhcas colind!\:p.tes; cl Deberán
mll,n:«merse las zonas verdes existentes· en la plaza de Las Brl~

sas,rrardines de PlquíO y Ensenada del Cainello t¡ue' en el
pla!1 parcial quedan en parte InQdificadas. '

Lo que se publt~ en este ..Boletín Oficl8J. del' Estado",de
confonnid8d. ton lo 4isl>uestoen :Etl'arUculo.35 'de la ~ydel.
Suelo, significando' que'contra resoluqión', transcrita, definitiva'

, en Via' adJifJnis.trativa,' :Q9drá .tnter.ponárse recurso contencfosct
admlntstrativo .ante .·el Tri'b:u~t 'Supremo en el plazo. ·de "dos,
nieses, co~~os ,a pattirde la'··fecha., de'·esta_J'~blicaei6n..

Lo que~'comunicoa'V. l, ," '-
. Dlós llU<!J'de.$ V. l.. . .' .

Maqrld.30 de márzo de .1974.-P. D.•, el Subsecretario, Dan~
causa de ),figuel., ' . .-

- .. ,.. '.
: limo. Sr. DJrector generalce Ur~ismo.

•
ADMINISTRACION· LOCAL

.Aprobado el. proyecto ·decóndtitcion.es generales, depósitos.
y estatlionaa oeptlratloraspa-ra el abastecimiento d~ agu~' a la'
Z.ona' N"orte~de la provin.C¡ia por elp1eno·d.e esta e,,"ce1entisima
,Diputación Provinctal81PQéaión de 24~de .'enero. de· 1973, ,confo'nne
al· Dedreto ,del Ministerio de .obras Públicas 337611971, de 23d8
diciembre,' y disposicionesbáSl~as' de la Le1 cl,e1 -Flan de Desarro.
110 E.conóD);jco-"Social,.• que .oonsitieraimpUcita la declaración
de uUUdad'pública, afectados por 'el mismp. con los efectQs que
'se ~tablecenen él artículo 52 de la Ley de Exproplación Forzosa
de 16 de ·diciembre &1954' Y' de coJiforinidadcon lasdisposf
ejo~ citadas, esta' Prestdencia ha acordado.tet1ala-r el día 21' del
pr.esente mes a las veinte-heras; .~t'$ el levabtamiento' de actas
,'p~Viasete otupaCtónde·los terrenOs-de Aiiora qpe alfinal de
este :edic:to serelac1onan. '.

Los'inwres:adosd~berán asiBUt- persbnalmente- ó representados
Por' pe~debidamenteauioriZada.pucUen<io. concurrir acom..... ,
pañadosdé .un' Perito y Notario, si así 10 ..deaean, ·eon gastos. a
su costa, quedando citados en, el respectivo Ayuntamient? e!1.e1
,d{a ,y h01'&'señalados aportando ,lbs documentosacredlt8tIvos
de.su. titUlaridad;' últimQ recioo·de la, contrtbuélón y 'certifica--

. do catastral. de .la .finca. . - .
Se procederá en :el ordenprevlsto. Todos los interesados setán •

notificad()s ~erson81mente ~J;' C"édu1&'; pudiendo, una·vez publl~
cadalQ relación, Y hasta.el'momentó del-levantamiéEltade1 acta,
fol'mufar por ~$crttoante Iil>¡'excel~tfsima-Dipu.taclón p!ovinc1al

. .ft\legaciop,es al Sf.)1o efecto de, supsanat posibles 'errores' que se
hayan. padecido al telacio~ar los "bienes;' I

Objeto, de la· expropiaCión

Co~tit\lcióride unaservidwubre subterrá.nea permanente de
aeuedliétoen 11M -franja ,de cuatro metros,dQS a qada lado del
eje de.lss·.tuberiaa'de cOJ:rducciOil, y ocupact6ntemp()ra1',mientras
aurert las· bbras en una>franJa de' doce, metros. selE¡ a cada, lt\do
de la' llnea por, la que d1scUrtirá la tubería.. '

,. C6rdoba 3 de Junio de ,1974•.:.:'1' Presidente.-5.352.A.
, \ ' ...

••.-

•

Madrtd. 29~de·m~yo. de-.19~4:~~1 DelegtUio genel'ál,;. Ma:rti-~
nez Estrada. ., ,

como excusa. de. la inobservancia de este precepto' !ti atenciÓll .
por su parte· a .actividades profesionales.. aunque fu~ran de ca~

rectar urgen~e. . e "

O<:taya~-Jtn ]asjnstqnc~s !iElhará cons~r por los solicitantes
qUe conocen y aceptalI la~ condiciones exprelladas .enl~,pre
sentes baSes, siendo recb.a;zadas, en principio. aquellas 'en las
que' se omita taldec1arac16ñ.

BA~EMO DE ~ERlTOS

'11872 ORDEN· a. lJ9 a. mar"" do1trl4por la que .. r .-
. .....lv. ",unto do· e,,,,formid4d con lo disp_t<> en lo

vi(¡sn.teLey sobre lIégt~n del SUEt'o 'y, Ori;lenactón
Ur~bana· de 22 ··de mayo, de' 1958.)1 6n, los. Decreto.,
fI3I~. a. lSa. o,.ero, y 199411912, de 111 do 1.....
Uo.cont1KUcaetón de,fa ré'olueiónr~.' '

De oonfonnldad"c"'D, ,lo ·dlSPuostÓ en In vlg.",1e Le¡¡ s<>br'e Ró
gimen del Suelo y_Ordenac1ón Urbana de 12 de mayo de. 191(t'y
en los Decretos -6311968, d' 18" de .enero .199411972; de 1S dej\),,:,
lid, se. resuel.'9'e el' $sunto, que' se cita. . " .. ' .

1.. Santander.-Recurso de reposicl6'n. formulado· por don' A]..
fQnso FuOllIe .i\lOnso•. oomo' A\Ca;!d..-Preslden!<l del excelenUslmo
Ayuntamiento deSantan~eroontraresoluc(6n de este ~ini$te~o

Méritos académicos:';

tI'. Matrícula de honor ...- ~' ,. 0:50
SobltesaUeIl-te' en l~ Lieenciatqra ••~ ~ 1,00
Premio ,extraordinario- en la -r.-icencia- .

tur8 .;'~ .. ; ; , , ,; . .,.. 3,00
Do<:torado : ,•.. ; ,................. 3,00
Premio extraordjna;riodel Doctorado.... 3~OO
Alumno intel']1o p'or oposición .~•...•._.... 2,00
Cursos 'monoBráftcos del Doétorado

(cuatro··o· rcás) ' ;.......... '0,50

'Méritos es¡jééiflcos ~n Medicina .del
Trabajo:
Años .de antig\fedadcomO---interino le

galmente nombrado en un, Servicio
MéQlco .. de. Empresa~. (Esta circuns": _
tanci&,~51ose~Qrará cuando se jus.

'Ufique l11edlanté e&rUtlcactónexpec1i"
, da por la Qr~ón de los Ser- "

vicios Médicos de"Empresa) Por-oada
año , o' ~: •••••••••••.• ; , 1,00

Cursos da Mediclna' del Ttabájo' en
Centros ofioiales ..reconocidPs" 'hacia:
nal,es o ·extran1ero."Po~.cadauno '<' 2,00
Pubiicaó'iones sobre'·' MediCina' del

Trabajo:'
1. De divuIga:cl6:a ... ,............................ 0,50·
2,. Tratados y monografías ~de 300 o

máS páginas) : 4,00
. 3. Ponencias-:a' COngresos J;1-aCionaleS..o

in~e.cioIiales, .....'.......................... 2,00
4. Conl:ÜlÜcaetOIléS .• CongreSos nacio·

nalas.· o lnterqacionales ,. 1,00'

5. ArtícUlos' en la prerísa profesional:'
al' biig¡nales ' : '~ : i. '2,00
b} Revisiones .. :, ¡.:.................... 1,00

.En reJaoión.con fa ,antigüedad en)a
Licenciatura: '
Aprobada 1a:últinu\' asignatura en los

&ftos anteriores a~la solicitud............ 3,00
Aprobada 'lJ:l~ última asignatura .en .10a

tres y cuá.tro .afias anteriores a la
solicitud. ~~· ; ~ '...•.·.N ~. 2,00

Aprobada la .última 'asigIlatura 'en los
cinco ys~l$, l¡lftos Anteriores a la eo-
licitud .'.... :...... :...................................... 1,00


